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Lusffo titu los Broa. jUealdm 7 Stera-
ÍA3ZÜ1t t « i b i H te? uúiatM-oE d i l BOLBTÍH 

ao-cnzpQ^ásui al distrito, diapon-
-4rÉA qü-t i * ¿ i * i a «¡eniplur «n «1 litio 
••(• ftwtemrjrr, dond» ptrmtineerA h » -

al recibo del n ú m e r o sigaiutta. 
L w B*cretanoc eo id ir tn da eomai-

frtr lo* KOLBTINJ!* ooloceionadoi o td»-
A^fUiQtfuto ¡>ar* »n •ncu i t i er i i i c lón , 

S« iOfcrib* «n I t Coníadurí* de la D i p c n c i ó n protincia], & cuatro po-
a o t u cincuenta eóiitomon «1 triaitiñtre, OCHO pesotar, a l temeütre j <(ainco 
paa^tait a l aüo, i Ina particulares, p a g a d ^ b l iwUcitpr la BiL?cri[ic:óu. Lee 
pagoi d* inora de la eapitaJ w b.Kt¿n por lit/rtiiza dtfl 'Jiro inutuo, mJnii-
tíóndoce tolo selioa ai* l u au^cripcione» de írimeiitre, ; únicamente por tu 
frae«l«B Áe ycaei i t que rtoulta. L t x su&cripcioüga atJ'fcaadtw i<6 CübrnTi 
eou aumento proporcional. 

Lo* A.yttntami«ntoa de eaU pruYincin febon&rán lu suscripción con 
arreglo i 1» escala inserta circular da i i Üomi^i<Sn prsvtncibi, publicada 
an lo * numero» de ts'oí» BOLETÍN de. fecha '¿0 y <& ¿e Diciembre de 1905. 

Lo» Juzgadog municipales, sir. digt inciún, diez poBcíhí» al año . 

AüVSSTÍSSCÍA KDlTORIAL 

vi*.* ¡saMiíSis do part* /lo pob.-ü, ce jnreiTJ'.nia í d c i c l -
'¿•••ííita; uinuniuo cuiOqnier ímuucio corcfírniüuia al eer-
n i á c TtH.ioTiil n-ap liiRitne do la» miMnAs; lo íje inturé» 
^.^vüiotir.r praViO í l pogo itdcluaracío (¡t Ttíiiit'í ü¿at i i20j 
i.» ¿va í iñ por ccilrt líawa de inacruión. 

a á r o c i o a d 'i'At* hace roícruncia la circulnr de la 
.>fiiimjvn j:fQ\1ii<:i4l Lvcht. H dw Dicfpi'ibru du 1GC5, en 
¿•:uili;liü:¡vn-o ni wluóíi lo dti la V;ipi]taei<Ja d» 'Ji'i de No-
-\ajabrti cis dicho año, y cuyr. circular ha sido ¡mbücada 
•i:-t l o* V o l ^ r a s a OSIOIALKÍ ÜÜ ÜO y 'S: dd D!Cie:utr2 va 
¿iüíi&o, ;;e aí.'Cna-i.'i con uiregl^ á In tt-i-lfu q̂ .e ou maneio-

PRESIDENCIA 
D ÍL C O K S E j O D E M I N I S T R O S 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
Í Q . D . Q.)> S. M . la Reina D o ü a 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea

les el Principe ú t Asturias 6 l i i t b i r . t i 
Don Jaime, Doña Bea t rh y D o ñ a 
Mar ía Cristina, coni inúan sin nove
dad en su importün<K .oitm 

D e Igual beneí lc lú disiiutan íes 
d e m á s personas de la Augusta Re. 1 
Familia. 

( ( ¡ M i t a i é l día lo l e Marzo do l | U 

Junta provincial de" Instrucción pública de León 

RFLACIÓN general de aspirantes á Interinidades, formada con arreglo al 
Real decreto de 15 de Abr i l de 1910, y aprobada por la Junta provincial 
en ses ión de 29 de Febrero de 1912: (1) 

277 
278 
279 

T Í T U L O 

Elemental. 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . 

Longinos García Rodr íguez 
Cecilia V ic tn l e Carretas 
Ce í e r ino Sánchez G ó m e z 

280' Cecilio Prieto F e r n á n d e z 
281 i Mci ise i ra t Slanco Trobajo 
282 Mar ía Jo í e f a Mallo y Mal lo 
285 Eduardo Fe rnández Rubio 
284 T e í í i l a Monde! Rodríguez 
285 Adela Alonso Vázquez 
2fi6jAqiiil ino Guerra Mar t ínez 
287¡Em¡IÍHno F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
2SS Avelino Lrtpez Sabugo. 
2?9jDcrretr ¡o Lobato Llanos 'Idem, 
290.Rain'iindo M e l c í n García Idem. . . 
£91 M r r i a Concepción Crespo Cano I d e m . . . 
£92 Isidro Garc ía Pé rez I d e m . . . 
2 9 5 , A t g r m ¡ n a Gonzá lez G o n z á l e z I d e m . . . 
294:M. Pura Canelero P é r e z Idem.. • 
295 Mería M . del Valle Arguello Idem.. . 
296 Crislir .o Gut ié r rez Alvarcz .Idem 
£.07.Pol laíar Gonzá lez Morán 
598 Guadalupe Rcdr íguez Medina 
299¡ J u a n J o s é Arias Hidalgo. 
5r0 . Alfredo Martin Parrado 
501,Ponciono G o n z á l e z Llamazares . 
c02iVicf nte Blanco Garc ía 
505 Sabira G o n z á l e z Alonso 
504 Pura l-abíana Alvarez . . . 

Idem 
. .¡Idem 
. ildem 
. . i ldem 
. . I d e m 
. . í d e m . . . . . 
. . I d e m . . . . 
. . I d e m . . . . . 

Suma 
de 

licmpos ii-irve es-
uiibla? 

2; 5; l ! 
21 5 0 
2 2 26: 
2 2 25 
2 , 2 24 
2: 2 22, 
2. 2 22 
2' 2 22 
2 2 17; 
2 2 16 
2 2 8 
2 2) 5 

2 l i 
2 O 
2 0 
1 £S 
1 26 
1 21 
1, 1 
1!0 

' «I 2 0 19 
0 16, 
0 1 5 

2 014; 
2 0 14'' 
2 O 13; 
2 0 15 

No 
No 
Si 
No 
Si 
No 
No 
Si 
Si 
No 
No 
N o 
S i ' 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
S i 
Si 
N o 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
S i . 
Si 

N O H M l E t S T I T U L O 

Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
ildem 

(1) V é a s e el BOLETÍN" del día 8 de! corriente. 

505 Martina Cadenas Huerga Elementa!. 
506 Filcmena Rivera Ramos Idem 
507 María Laborda G o n z á l e z Jdem 
ot'S Aurea Garc ía Ruiz !Idem. 
509 Manuel Lozano Calvo 
5!0 Víctor Garc ía C a s t a ñ ó n - ' 
511 Francisco Sastre J iménez 
512 María Alvarez G o n z á l e z 
515 Concepc ión Valbuena 
514 Sebas t i án perrero Llordén 
515 María Carmen Díaz Garc ía 
516 Lorenza Aller Mar t ínez 
517 Ana María Prieto M o n z ó n 
518 Elemerlo Prieto Quillones ildem 
519 Fernando Ecequlel Riesco Almarza Idem. 
520 Carinen Perandones Abajo ildem 
521 Armibal Muñ iz Marcos 
522 Higinio Rublo Otero 
525 Daniel Rebordinos Garc ía 
524 Agaplo G o n z á l e z Viñambres 
525 Pedro Cordero Fa l sgán 
526 Benito O r d á s Rueda. 
527 Felipe Lorenzana Barrio 
528 Manuel Blanco Vidal 
529 S imeón Tejer ¡na F e r n á n d e z 
530 Magín de la Iglesia y Braiias 
55! Higinio Gaicia Castellanos 
552 Inés G o n z á l e z Viejo ; 
535 Annibal S á n c h e z Tejerina 
554 Manuel Mar t ínez G o n z á l e z :. 
555 Manuel Rubial G o n z á l e z / . . . . 
536 Isolina Toral F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 
557 J o s é Vidales Valderrey. . . 
558 Francisco Alonso Gonzá lez 
559 Davino Alvarez Blanco'. . . . ' . ' ' . 
510 Petra Bermejo Fe rnández 
541 Francisco Javier Fidalgo B a r d ó n . . . 
512 Victorino Puente Carpintero 
543.Florentina•Fldrez C a r d a •• 
54 )( Luis Santos López 
545, Vicente Lozano Riega 
546iSenén Mallo Valcarcfi 
547; Angela Riesco M a n t e c ó n 
548. A i ge! Mar t ínez Alonso 
549füii t ' ino G o n z á l e z Garc ía 
óáOj losé Alvarez López . , 
551 Josefa Rodr íguez S. Román 
552 Ars tnio Ruhio Rubio . 

lii.-jiiIKi.-' ;¡ rví. cy-

I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. - . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
í d e m . - . . . 
Idem. - . - . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem. . • . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem. • . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem. 

2 
2 
2 
2; 
2, 

2! 
2i 
2, 
21 
2 
2; 
2 

Ij2 
i! 2, !¡ '¿ l> 2 

i! I 

• IJ 
O i l l ' o: 9 
ol ÍS; 
o| Si 
o! SÍ 
oí «; 
0; 0! 
0¡ 0;' 
0 0.1 
o! Oí 
0! 0 ' 
o; o¡ 
0: o 
o: o; 
o: 0: 

o: o i 
o o1 
0' 0: 
0' O; 
0 0 ' 2 

2, o n. 

555!Gumersii)da Calvo de Lera Ildem. 

0' 0: 
0 U ! 

o o. 
0 ' / i 
o o 
o <» 
0 0; 
0 0; 

0 01 

9 V, 
u o! 
0 Di 
0 0! 

o o 
0 0! 
0. 0 
O .Oj 
o; 01 
o, o i 
IT 0 ¡ . 
0' oí 
0! o! 
0, i>i 
0' oi 
o'. 0 ¡ 

Si 
Si 
Sí 
Si 
S' 
Si 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
Nó 
No 
No 
No 
No . 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No" 
N o . 
No 
No 
No 
No 
No 
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TÍTULO 

Elemental.. 
Idem., 
Idem. 

554 Excelsa Fe rnández R o d r í g u e z . . . 
555 Etelvina Alonso Mart ínez 
556 Florencio Redondo Alvarez. — 
557 Indalecio Gi l Reglero ¡Idem 
558 Pedro Prieto Andrés ¡Idem 
559 T o m á s Lanza García -Idem. 
560 Serafina Rodríguez Suá rez Ildem 
561 Perfecta Alvarez Rubio . Idem. 
562 Manuela Cordero Domínguez ;ldem. 
565 León Lorenzana Domínguez ^Idem. 
564 María del Carmen Alvarez M a r t í n e z . jldem. 
565 Margarita Marcos Casado ¡Idem. 
566 Esperanza Llamazares Olmo .Idem. 
567 Eulalia Fe rnández Oveja Idem. 
568 Antonio Yebra Novo Idem. 
569!Ana Garc ía Rivas Llamas ¡Idem 
570 Segundo Redondo Fidalgo Idem 

Xle i io reM t le 2 1 a ñ n * 

571 María Esperanza Rodríguez C e r d á n . 
572 Isabel Mart ínez Barrientes 
575 Jtilita Sánchez Beato 
574 Aurelia Felipe Vázquez 
575 ' j05é Cordero Chamorro 
576 Eduardo Santiag-i Crespo 
577 J o s é Gut ié r rez Alvarez 
578 Bernarda Gut i é r r ez Alonso 
579 Isabel Calvo Alvarez 
580 Püar Llamera Amigo 
581 Justina Docampo Garc ía 
5¡j2 Irene Gonzá l ez Rodríguez 
585 Teresa Rodríguez Vivas. 
584 J e s ú s Alonso Alonso 
585'Sablniano Muñiz Pastrana 
586Xuisa Vázquez Barrio 
587iAntonia Alvarez Benavides 
588 Donatila Mata Sacr is tán 
589 Julia Cureses Huerga 
590iSslus t ¡nno Oj'ero Valle 
59I iLu¡sa O r d ó ñ e z Fe rnández 
592 Hilarla Pastrana Rubio 
595'Pedro Nava Santos 
594 Leonor N.iVares Fernández 
595'M.'1 Guadalupe Alonso López 
SOfi Maximiliana Bravo Diez 
597| Fidel Casado Guerrero 
598 Concepc ión Mart ínez Alonso 
599!Pedro Gonzá lez Fernández 
400 Modesta Patricia Garc ía 
401 Natividad Amor G ó m e z . 
402 Sofía Bajo Herrero 
405 Epifanio Yañez Lobato 
404 Herminia P é r e z López 
405 Máximo Gonzá lez Pascual 
406 Josefa Diez Pé rez 
407 Felisa Carrera Morán 
408 Felipa Gut ié r rez Gut ié r rez 
409 Jesusa Diez y Diez 
410 Trinidad Rubín Diez 
411 Sila Sánchez Moro . • . . . . .. 
412 Manuela López M a r t í n e z . . . . . . . . 
415 Demetria Fe rnández O v a l l e — • 
414 Aurelia Pé rez López . . . . 
415 Felipa Alonso García 

S?ei i«r i>« «le S I » nño!» 

410 Luis Fe rnández Bofil 
417 D á m a s o Cansado Alonso. . 
418 María Angeles Velasco . . . 
419 David Fe rnández G u z m á n . 

420 Florinda P é r e z P é r e z 
421 María Francisca Llóren te . 
422Jacoba Gonzá lez Orejas... 
425 Gabriela Perrera Alvarez . . 
424 María Morán Diez. • 
425 Inocencia Rodr íguez . -
426 Cayetano Bardón G a r c í a . . 
427 Gregorio Fernández Al le r . 
428 Pilar Gonzá lez F e r n á n d e z . 

Elemental.. 
Idem. . . . 
Super ior . 
Elemental., 
Superior . . 
Elemental. 
Superior . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Idem. • • • 
Idem 
Idem . 
Idem. . . • 
Idem.. . . . 
I d e m . . . , . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 

Bachiller.. 
Super io r . 
Elemental. 
Id . y primerj 

curso SU' 
perior. . 

Elemental-. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 

0 
0 
0 
0 
0. 
0 
0 
0 

2 U. 0 
2 0 0 

0 0 
0 0 
0' 0 
0 0 
0 0 
O 0 
0, O 

urna 
de 

tiempo» 

S a 

I 

6 29 
2 18 
7 0 
5,19 
l ! 0 
0 28 
0 20 
0 14 
0 12 

. . O. 0 
5 5 25 
5 2 27 
5 1 
5 1 
5 | 0 
2:11 
2 7 

6 2 1 
6 21 
6 21 
6 20 
6 19 
6 1 5 
6 5 
5 26 
0 2 1 
0 1 9 
0.11 
0 8 
o! S 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

2 o; 0 
2 0 0 

0 0 
0 0 
0 0 
0 0 
0 0 
0 0 

0 o 

6, 0 0 
5, 2 14 
5 7 1 4 
5; 0 0 

2I11 
2,11 
2 | l l 
2 
2 
2 

8 25 
8 I 
6'27| 
6 25 
6; 7| 
0 22^ 

:Sirve es
cuela? 

No 
N o 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
N o 
No 

No 
No 
No 
No 
N o 
N o 

N o 
No 
Si 
S i 
SI 
S i 
Si 
S i 
S i 
No 
Si 
Si 
SI 
S i 
Si 
Si 
Si 
Si 
S i 
Si 
Si 
SI 
Si 
SI 
Si 
Si 
SI 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

No 
SI 
Si 
No 

Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
No 
No 
Si 

1 1 

429 Benigna Gonzá l ez Alvarez 
450 M . " Encarnación Turrado Rlesco — 
451 Fernanda León de la Puente. 
452 Victorino Garda Rodr íguez 
455 Esperanza Bajo Bajo 
414 Blanca Otero 
455 Miguel de la Fuente Domínguez 
456 Asunción Ruano MediaVilla 
457 Rosa Garc ía Vega 
438 M.° Mercedes Casado G r a ñ e r a s . 
459 Froilana Crespo Rey 
440 Lorenza Carrera Carrera 
441 Luisa Puerto Barba 

M e n o r o » d e I O u ñ o » 

442 
445 

T Í T U L O 

Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Suma 
de 

tiempos 

Francisco Alonso Rodr íguez Superior 
Julián Nieto J u á r e z Elemental y 

' primer c u r ' 

444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
455 
454 
455 
456 
457 
453 
459 
460 
461 

Caridad F e r n á n d e z G a r c í a . 
Enriqueta Mallo Solis 
J o s é Alonso Alonso 
Pablo Rublo Garc ía 
Manuel Granja Alvarez . . 
Mart ín Garda G o n z á l e z . . . 
M . " Concha Mar t ínez Char ro . 
Adelina Vega Alvarez Idem, 

so suprior, 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Felipa Escudero Mar t ínez 
Felipe Veg i Toral 
Antonina Casado M a r c o s . . . 
Bernardino del Río G ó m e z • 
Rogelia Basanta L a u n i l l a . . . 
Donatila López C o n e j o . . . . 
Fe Baena Baena 
Elisa Mateo Alcántara 
J e r emías G o n z á l e z C a ñ a s . . 
Antonio Pé rez Serrano 

Idem.. 
Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

M e n o r e s «le 1 8 u ñ o * 

462 Licinia Visa Ibáñez . 

4 6 5 E u t ¡ q u i a Juárez F e r n á n d e z 
464 Purificación Ramos Baños 
465 M . " Cruz Diez O r d ó ñ e z 
466 Catalina Mar t ínez Villalobos 
467 M . i l Socorro Llamazares Valdesogo. 

| .Y le i io re* t l e 17 a ñ o s 

468 Elvira F e r n á n d e z Llamera 

469Justa Morán Val 
470-Josefa Mar t ínez Carro 
471¡Cipr iana Vicente Cadenas 

C e r t l f t e i u l o «le i>|>(i<ild 

472:Nicolás Gonzá l ez Gonzá l ez . 
475!Guar¡no Gallardo L ó p e z 
474 Gregorio Crespo Crespo. -
475 Miguel Láiz F e r n á n d e z 
476Juan Otero Robla . . . 
477; T o m á s Monroy G a r c í a . . . . . . . . 

' 47'8 Juan Fe rnández P r a d o . . . . . . . . . . 
479 Aurelio P é r e z Campano. 
480 J o s é S u á r e z S u á r e z 

Elemental y 
primero su
perior - . . 

Elemental.. 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 

Elemental y 
primer cur-' 
so suprior. 

Idem id . i d . 
Elemental.. 
Idem.. 

Certificado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem .. 
I d e m . . . . . 
Idem..-..-.'-

0 1 8 
0 15' 
0 : i 2 
0; 8 

5 U 29 

iSirve es
cuela? 

0 0 

o o 

o o, 
o o 
o o 
o o 

o o 
6 8' 
2 O! 
0 29, 
0 0 
0' 0 

5 0 0 
5 O! 0 
2 0 0 
2 0 0 

10! 5' 
7 2 5 
2 24 

0 1 1 

S i 
S i 
S i 
S i 
S i 
N o 
N o 
No 
No 
N o 
No 
No 
No 

S i 

N o 
No 
Si 
S i 
S i 
No 
N o 
N o 
N o 
No 
N o 
No 
N o 
N o 
No 
No 
No 
N o 
N o 

N o 
No 
Si 
S i 
No 
No 

N o 
N o 
No 
No 

No 
Si 
S i 
N o 
Si 
S i 
No 
No 
No 

León 29 de Febrero de 1912.—El Gobernador-Presidente, J o s é C o r r a l 
y L a r r e . — E l Secretario, Migue l Bravo. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

REAL ORDEX 

l imo. Sr.: Para la fijación del c r é 
dito correspondiente al segundo con
curso de subvenciones de caminos 
Vecinales, precisa conocer él sobran
te del crédi to asignado q u é arrojan 
los presupuestos de los proyectos 
de los caminos admitidos en el p r i 

mero, de los cuales, debido á su 
gran n ú m e r o , faltan aún Varios por 
terminar. 

Esto obliga á aplazar lá fecha del 
próximo concurso, ló que, por otra 
parte, produci rá la ventaja de que 
antes de acudir nuevamente los pue
blos i solicitar el auxilio del Estado, 
habrán visto con el anuncio de su
bastas de las obras de varios cami-



nos, que empieza á realizarse cuan
to la Ley ofreciera. 

Fundado en estas consideraciones; 
S. M . el Rey (Q . D . G.) se ha ser

vido disponer que se aplace hasta 
nueva orden la celebración del con
curso de subvenciones y anticipos 
para la const rucción de caminos Ve
cinales, que se anunció para el día 
51 del mes corriente. 

Lo que de Real orden comunico á 
V . I . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I . 
muchos años . Madrid, 7 de Marzo 
de ]9 \2 .*=Gí i sse t . 

-Señor Director general de Obras Pú
blicas. 
tftjtxu del dia 8 de Muño do 1812.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

OIRECCIÓN GEXERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Secc ión 3."—Negociado I . " 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Aureliano Pastrana y otros, Veci
nos de Santa Cristina de Valmadri-
gal, contra providencia de ese Go
bierno confirmando otras de la A l 
caldía del citado pueblo, imponién
doles multas por roturaciones arbi
trarias; sírvase V . S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo 
de veinte días, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid , 6 de Marzo de 1912.=EI 
Director general, Bclaunde. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León . 

M I N A.S 

.DON J O S É REVTLLA Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Celes
tino Viñuela, vecino de Orzonaga, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provinda, en el día 22 
del mes de Febrero, á las doce y 
quince, una solicitud de registro p i 
diendo 15 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Quirinita, sita en 
término de Orzonaga, Ayuntamien
to de Matallana, paraje La Matonta. 
Hace la designación de las citadas 
l ó pertencias en la forma siguiente, 

. con arreglo al N . m.:.. 
Se tomará como punto de parti

da el mismo de la caducada mina 
«Valle de la Alegría» (expediente 
núm. 5.766), ó sea el ángulo SE. 
m á s á E. de la mina cAúpa» (núme
ro 2.044); de este punto á la. I . " es
taca se medirán al S. 200 metros; de 
1." á 2." O. , 200 metros; de 2." á 
o." S., 100 metros; de 5." á 4." O. , 
500 metros; de 4.n á 5." N . , 100 me
tros; de 5." á G." O. , 100 metros; de 
G." á 7." N . , 200 metros, y de 7.a á 
P. E. , 500 metros, quedando cerra
do el per ímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Miner ía vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.065 
León l . " de Marzo de 1912 .= 

/ fíevilla. 
* 

• * 
Hago saber: Que por D . Celesti

no Vitíuela, vecino de Orzonaga, se 
ha presentado en el Gobierno civi l 
de esta provincia, en el oía 22 del 
mes de Febrero, á las doce y veinte, 
una solicitud de registro, pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hulla 
llamada F l o r , sita en término de Or
zonaga, Ayuntamiento de Matalla
na, paraje «Valle de Mediana .» Ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la caducada mina «El 
que lo quiere» (expediente n ú m e 
ro 2.7671, o sea la 11 . " estaca de la 
mina «Aúpa,« núm. 2.041: de este 
punto á la primera estaca se medi
rán al O. 500 metros; de l . " á 2.:' N . 
400 metros; de 2." á 5." E. 500 me
tros; de 5.il á P. S. 400 metros, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.066 
León 1." de Marzo de 1 9 1 2 . = 

y . Sev i l la . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
La Dirección General de Contr ibu

ciones, en circular fecha 29 de Fe
brero últ imo, dice á esta Administra
ción lo siguiente: 

«La Gaceta de Madr id de 25 de 
Febrero de e s t é a ñ o , publica la Real 
orden de 16 del mismo mes, modifi
cando el epígrafe 85 de la tarifa 2." 
d é l a s unidas si vigente Reglamen
to de la Cont r ibuc ión Industrial, que 
queda redactado en la siguiente for
ma: 

«Empresas de teatros, en tendién
dose por tales las que den funciones 
públicas de dec lamación , canto, es
pectáculos pan tomímicos , cinemato
gráf icos ,coreográf icos ó de cualquier 
otra clase: pagarán por cada función 
el 0,50 por 100 del importe total de 
una entrada completa. 

A las empresas que declaren la in
dustria por meses completos, se les 
liquidará por el 15 por 100 de una 
entrada completa. 

Para los efectos de esta contribu
ción , se considera empresa de tea
tro la reunión de Varios actores que 
forman comoañia para ejercer su 
p r o f e s i ó n mancomunadamente, y 
también al d u e ñ o ó arrendatario del 
edificio, cuando por su cuenta se 
den las funciones. 

La liquidación de productos ín te
gros para determinar la respectiva 
cuota de las empresas de teatros, se 
Verificará por los precios ordinarios 
ó de despacho al público de todas 
las localidades y entradas, sin ex
cepción alguna, aunque entre ellas 
las hubiese de propiedad particular. 

Divididos los e spec t ácu los teatra
les en funciones completas, por sec
ciones 6 continuas, se tendrán en 
cuenta que las secciones dobles se 
con ta rán como dos sencillas, las es
peciales como tres sencillas y las 
funciones continuas como cuatro 
sencillas, á los efectos de la liquida
ción de cuotas, en forma tal , que se 
liquidarán al 0,50 por 100 de cada 
sección todas sencillas, contando 
como dos sencillas las dobles, y co
mo tres sencillas las especiales.y de
biendo liquidarse las secciones con
tinuas, que son consideradas como 
cuatro sencillas, al 2 por 100 de una 
entrada completa á los precios ordi
narios ó al 60 por 100, si la liquida
ción es por meses. 

A las empresas que anticipen el 
pago de seis meses por funciones 
completas de cuatro secciones, se 
les hará una bonificación del 50 por 
100 en el tipo s eña l ado , quedando 
é s t e reducido al 0,55 por 100 

Para fijar la responsabilidad de 
las cuotas seña ladas en este ep ígra
fe, se a t ende rá á las siguientes re
glas: 

1. " Los propietarios de fincas 
destinadas en todo ó en parte á dar 
e s p e c t á c u l o s públ icos , par t ic iparán 
por escrito á la Administración ha
ber arrendado ó alquilado aquél las á 
las empresas de dichos e s p e c t á c u 
los, el mismo día que otorguen ó 
consientan el arriendo; en tend iéndo
se que, si no lo hicieren, no podrán 
declinar en ningún caso ni cuan t ía , 
la responsabilidad subsidiaría que les 
corresponda en los descubiertos de 
dicha empresa. 

Si los arrendatarios de las fincas 
no fueran los mismos empresarios 
de los e spec t ácu los públ icos , cum
plirán aquél los el deber que con arre
glo al párrafo anterior se les impone 
á los propietarios, debiendo é s t o s 
asegurarse de que asi lo han verif i
cado ó satisfacer por sí este requi
sito. 

2. :, La Administración adop ta rá 
dentro de los tres dias siguientes al 
recibo del indicado parte, las dispo
siciones necesarias para obtener la 
declaración de alta del e spec tácu lo 
públ ico, si ya no lo hubiere produci
do, y , en SH defecto, p rocederá á 
instruir el expediente de ocul tación ó 
defraudación y asegurar la cobran
za de los derechos de la Hacienda, 
por todos los conceptos. 

5.a Si apesar de las disposicio
nes á que se refiere el número ante
rior y del cumplimiento exacto de 
los preceptos reglamentarios, se de
morase por parte de la empresa el 
ingreso de los derechos del Tesoro, 
la Adminis t ración pondrá este hecho 
y el importe de la deuda en conoci-

' miento del propietario de la finca, 
i previniéndole de la responsabilidad 

que le alcanza si resulta insolvente 
dicha empresa. 

4. " El propietario de la finca ten
drá derecho desde que reciba la ad
vertencia de ia Adminis t ración, á co
nocer el estado y los t r ámi tes del 
expediente que se siga contra la em
presa deudora y á ser parte en el 
mismo; y 

5. " S i en la t ramitación de las 
diligencias para el cobro de los i m 
puestos ó en la de los expedientes 
de apremio, mediara falta de diligen
cia por parte de los Agentes de la 
Adminis t ración, ó se omitiese el dar 
conocimiento de ia morosidad d é ia 
empresa al propietario que hubiera 
cumplido con el deb-;r consignado en 
la regla l . \ r e sponderán aqué l los de 
las cantidades que hubieran dejado 
de hacerse efectivas del deudor d i 
recto. » 

Lo que comunico á V . S. para su 
conocimiento y el de las empresas 
teatrales que actúan en esa provin
cia, á las cuales deberá notificarse 
sin pérdida de tiempo la reforma, te
niendo en cuenta esa Adminis t ración 
para el m i s ex ic to cumplimiento de 
loque en la misma se dispone, las 
prevenciones siguientes: 

1. a Cuando las l i q u i d a c i o n e s 
sean por dias, se fijará la cuota en el 
0,50 por 100 dn un lleno completo 
en cada sección, sin deducción algu
na, teniendo en cuenta el n ú m e r o de 
funciones diarias y su.; precios, y si 
se trata de funciones continuas,se l i 
quidará el 2 por 100 de una entrada, 
considerando el e spec tácu lo como 
cuatro secciones sencillas. 

2. " C u a n d o las liquidaciones 
sean por mases completos y los pre
cios diarios no varien, la cuota de 
15 por 100 que fija el ep ígrafe , se 
de te rminará : 

(a) Por el importe de las locali
dades y entradas en las funciones 
llamadas completas ó enteras. 

fb) Por la suma de los precios de 
las localidades y entradas corres
pondientes á cuatro funciones á los 
precios de una sencilla, si el espec
tácu lo es por secciones, aunque ha
ya entre é s t a s dobles ó especiales. 

5.a Si los precios no son diaria
mente los mismos y las alteraciones 
no es t án previstas, podrán hacerse 
las liquidaciones por mases comple
tos, aceptando como bise los pre
cios ordinarios, sin perjuicio de la 
rectificación qu?. proceda á fin de 
mes, cuando se conozca ios fijados 
á cada función. 

4. " A las empresas que en igual 
caso que las de la prevención ante
rior dan funciones continuas, se Ies • 
liquidará d?sde luego sobre la b a s é 
de 60 por 100 de una entrada com
pleta, al precio corriente y á reser
va de practicar á fin de mes la mis
ma rectificación qae á aquél las . 

5. a Las empresas que anticipen 
el pago de seis ó más meses com
pletos, sean ó no consecutivos, ten
drán una bonificación del 50 por 100 
en los tipos seña lados .» 

Lo que se h ice público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

León 6 de Marzo de 1912 — E I 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 



C I R C U L A R 

Constituyendo un perjuicio gran
de para los mtereses del Tesoro e| 
considerable número de contribuyen
tes que no obsianle hsber fallecido 
ó enajenado sus bienes siguen figu
rando en los repartimientos de terri
tor ia l , por incuria ó negligencia de 
las Juntas periciaies, esta Adminis
t rac ión de Contribuciones, oispues-
l a á no consentir por m á s tiempo 
que dichos documentos cont inúen 
fo rmándose sin conocer los verda
deros contribuyentes á quienes afec
tan las cuotas y recargos repartidos, 
llama la a tención de las referidas 
entidades para que, examinando mi-
nuciosf meriíe los aludidos documen
tos, exijan sin demora á los nuevos 
adquirentes du fincabilidad, los do
cumentos que determina el art.SOdel 
Reglamento de Terr i tor ial , de 50 de 
Septiembre do 1885. A fin de que en 
el p róx imo apéndice , sean baja todos 
aquellos que por cualquiera causa ó 
circunstancia, no deban figurar, y 
alta los verdaderos y actuales po
seedores, debiendo tener presente 
que si una Vez rrqneridos los pro
pietarios, con seña lamiento de plazo 
prudencial para la p resen tac ión de 
los documentos que señala el citado 
art. 50, no lo hicieren, el Ayunta
miento y Junta pericial darán cuenta 
inmediatamente á esta Administra
c ión, indicando á la vez los motivos 
y fundamento de ia Variación que se 
proyecta en el amiilaramiento, para 
la t ramitación del expediente, decla
rac ión y exacción de las responsa
bilidades á que haya lugar. 

Los Ayuntamientos y Juntas, bajo 
su responsabilidad, cuidarán de que 
en las declaraciencs de alta ó baja, 
los contribuyentes consignen con 
toda claridad, linderos, su calidad, 
ex tens ión superficial, líquido Imponi
ble con que figuran amillaradas las 
fincas, causas que motivan la alte
rac ión , si es por compra, herencia 
ó permuta. Oüc inn liquidadora en la 
que ha sido presentado el documen
to , fecha y número de la carta de 
pago, y si la al teración obedeciera á 
cesac ión de colonia, el propietario 
p re sen ta rá su Ululo de propiedad 
con todos los pormenores enumera
dos, ¡os que en uno y otro caso, sin 
omisión alguna, se harón constar en 
c) apénd ice que. i i i r le tecüblementeha 
de estar formado y expuesto al pú
blico de 1." al ¡5 de j u n i o , para oír y 
resolver las r íc loniscUmcs hasta el 
20, desde cuyo din hasta el 1." de Ju
l i o , último día de admisión, deben ser 
remitidos á osla Administración de 
Contribuciones. 

León H de Marzo de 1912.=E1 
Adminisiradcr, André s de Boa'do. 

TESORERIA D E H A C I E N D A . 
DE I.A l'KOVt.VCIA D E I.KÚS 

/''Anuncio, 

En las relaciones de deudores de 
la coniribiición ordmiiriii y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente a ñ o y Ayuntamiento 
de la zona de la capital, formadas 
por el Arrendaturio de la recauda
ción de.esta pro-.'incía con arreglo á 
lo establecido en el art. o9 de la 
Instrucción d e ü G d e Abr i l dé 19C0, 
he dictado la siguiente 

tPrm-itii'ncia.^-Ho Imbienáo sa
tisfecho sus cuoias correspondien
tes al primer trimestre del corriente 

año , los contribuyentes por rúst ica , 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taria seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abr i l de 1900, ¡es declaro in-
cursos en el recargo te primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; 
en la inteligencia de que s i , en el 
té rmino que fija el art. 52, no satis
facen los morosos el principal débi
to y recargo referido, se pasa rá al 
apremio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, e n t r é g u e n s e los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
e j ecuc ión , firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
T e s o r e r í a . 

Así lo mando, firmo y sello en 
L e ó n , ó 6 de Marzo de 1912.=E! Te
sorero de Hacienda, Nicolás Hede-
cilla.> 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLK-
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 6 de Marzo de I 9 I 2 . = E I 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
L e ó n 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 

j celebradas en el mes de la fecha. 

j Se s ión ordinaria del d ia ó 

\ Con la presidencia del Sr. Alcal-
i de y asistiendo trece s e ñ o r e s Con-
¡ cejales, se abrió esta ses ión & las 
i quince y doce. 
¡ Se leyó y fué aprobada el acta de 
j la ses ión anterior. 
¡ Q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
' del estado de fondos y de lo recait-
' dado por consumos, y arbitrios en 
j el mes de. Octubre, por pesetas 
! 58 97-r51. 
i Se aprobó la cuenta del alumbra-
| do eléctr ico suministrado en el mes 

de Noviembre, y se acuerda se pa
gue con cargo á su capitulo. 

Vista el acta de subasta para el 
suministro de tocino y carne para 
los acogidos en la Casa-Asilo, se 
acordó adjudicar definitivamente el 
suministro del tocino á D . Manuel 
Pablos, y que se anuncie nueva su
basta para el suministro de la carne, 
elevando el precio. 

Se autoriza la obra que se es tá 
haciendo en las Recoletas Descal
zas, con las condiciones y clAusulas 
que se detallan en e¡ dictamen, pre
vio pago de los derechos, y sin que 
se construyan los pilares inarcaaus 
en los muros 1 y 2. 

Se levantó la ses ión á las dieci
siete y treinta. 

Ses ión ordinaria del dia 13 

Con la presidencia del Sr. Alcai

de y asistiendo diez Sres. Conceja- i 
les, se abrió esta sesión á las quin- '• 
ce y doce. ¡ 

Se leyó y fué aprobada el acta de i 
la ses ión anterior. j 

Dada cuenta del acta de subasta i 
para el derribo del edificio de la Es
cuela Normal de Maestros, se acor
dó adjudicar definitivamente el de
rribo á D . Constantino Santos. 

Se leyó un oficio del Inspector de 
Vigilancia municipal, en el que da 
cuenta del fallecimiento de vigilante 
D . Isidoro Gut i é r r ez ; se acordó ha
ber oído con sentimiento la lectura 
del oficio, y que cubra la vacante el 
primer suplente. 

Se levantó la sesión á las quince 
cuarenta y dos.. 

S e s i ó n ordinaria del d ia 20 

Con la presidencia del Sr. Alcal
de y asistiendo trece Sres. Conce
jales, se abrió esta sesión á las quin
ce y echo. 

Se leyó y fué aprobada el acta da 
la sesión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se ap robó la lista de mayores 
contribuyentes, en número cuádru
ple de Sres. Concejales, con dere
cho á e legir compromisarios para 
Senadores, y se acuerda que se ex
ponga al público. 

Se dio cuenta del acta de subasta 
para el suministro de carne con des
tino á los acogidos en la Casa-Asi
lo , y se acuerda adjudicar el sumi
nistro á D . Juan F e r n á n d e z . 

Visto el informe de las Comisio
nes de Gobierno y Hacienda, en el 
que se propone se anule el ' Monte- í 
pío de empleados municipales; que i 
si los empleados quieren constituir I 
por sí otro Montep ío , el Ayunta- ¡ 
miento acordsivi subvencionarle con ! 
una cantidad que fijará anualmente 
en s u s presupuestos, y que las pen
siones acordadas por el Ayumamian-
to con anterioridad á la creación del 
Montep ío , sean respetadas y que las 
pensiones y jubilaciones acordadas 
con arreglo al Montepío , queden 
anuladas, sin perjuicio de que los 
interesados soliciten pensiones de 
gracia a! Ayuntamiento, para lo que 
se han consignado Ü.0Ü0 pesetas, se 
aprobó el informe. 

Leído un oficio del Gobierno de 
provincia transcribiendo otro dei 
Ilmu. Sr. Director general de Admi-
nis ' .nic ión. remitiendo las instancias 
presentadas para e! concurso anun
ciado en ia Caceta de Madrid para 
proveer la plaza de Contador de 
feudos de este Excmo. Municipio, y 
leídas que fueron las solicitudes, se 
suspendió !¡i S B í i ó n . Reanudada que 
fué ia c i s ión , se. acordó por unani
midad • nombrar Contador de fondos 
de este E«cmo. Ayuntamiento, al so-' 
l icitaníe D . Constantino F e r n á n d e z 
Corujedo. 

Se levanto IA sesión á las quince 
y cincuenta y c inco . 

Se s ión oriliimria del dia 2 9 

C o t i l a presidencia del Sr. Alcal 
de y asíáíencia de cinco Sres. Con
cejales, so abre esta sesión en se
gunda convocatoria, á las quince y 
treinta. 
. Se leyó y fué aprobada el acia da 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó e l extractode los acuer

dos tomados en las sesiones celebra
das en el mes de Noviembre, y se 
acuerda se publique en el BÜLEI I.V 
OI-ICIAI.. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del fallo dictado por la Sala segunda 
de.l Tribunal de Cuentas, en las de 
este Municipio de los años 1886 á 
87 v el periodo de 1.° de Julio de 
1887 á Si de Diciembre de iísSS. 

Se autoriza la reforma de un hue
co en la casa núm. 7 de la plaza de 
Puerta Castillo; otra reforma de la 
misma clase en la casa núm. 17 de 
la calle de San Peiayo, y otra de 
igual géne ro en una cosa de la calle 
de Mansilla; el c i t r re con pared de 
un prado en el kilómetro 525 de la 
carretera de Adanero A Gi jón, y 
constituir una casa de nueva planta 
en el solar núm. 10 de la calle "de la 
Serna. 

A propuesta de la presidencia se 
designa al empieado municipal don 
Edmundo San Blas para que haga 
efectivo por la vía de apremio los 
descubierlos en cédulas personales. 

Se levantó la sesión á las d iec i 
seis. 

J U N T A M U N I C I P A L 

S e s i ó n del dia 9 

Con la presidencia de! Sr. Alcal
de, con asistencia de ocho señores 
Concejales y tres contribuyentes 
asociados, se abrió esta ses ión , en 
segunda convocatoria, á las once. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión que celebró la Junta. 

Se leyó la convocatori» que tiene 
por objeto acordar la garant ía que 
se ha de ofrecer al Estado por el 
anticipo que hace para la construc
ción de un camino vecinal, y acor
dar se anuncie una Vacante de M é - -
dico municipal. 

Se dió lectura de un oficio de la 
Jefatura de O b r a s P ú b l l c a s . e n ei que 
pide manifieste la Alcaidía si man
tiene ó retira ei expediente pata la 
const rucción de un camino vecinal 
en la carretero de Adanero á Gijón 
á la de Villacastin á Vigo, la oferta 
que tiene hecha en virtud de ¡a c i 
fra del presupuesto. 

Por unanimidad se acuerda man
tener la oferta hecha, y poner como 
garant ía el importe de la contribu
ción de subsidio y la garant ía de to
dos los recursos permanentes del 
Ayuntamiento. 

Se e c u p á la Junta del segundo, 
asunto objeto de l» convocatoria, y 
se. acordó se anuncie Ja Vacante de 
Médico municipal. . . 

. S e s i ó n del d ía 22 , 

Presidiendo él Sr. Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Conce j i 
les y catorce contribuyentes a s o c i a 
dos, se abrió esta ses ión á las (¡niñ
ee y veint idós. 

Se leyó y fué aprobada el acia de 
la sesión anterior que ce lebró ia 
)u:ira. 

Por orden de la presidencia, el 
Sr. Secretario dió lectura de la c o n 
vocatoria, que tiene por. objeto dis
cutir y aprobar el presupuesto inn-
nicipai ordinario para el a ñ o 1912. 
aprobado por el Excmb. Ayunta
miento. 
' También se dió lectura al dicta-



men de la Comisidn de Hacienda 
que procede al presupuesto. 

Leído el prC'S(i|)[teslo por capílu-
los, se aprobó la totalidad. 

F u é discutido por art ículos, que
dando aprobado el presupuesto mu- I 
niclpal ordinario para 1912. cuyos ' 
Ingresos ascienden a r>15.5G0,99 pe- j 
setas, y los iín.stos á la misma can
tidad. 

Se •aprobó la tarifa de arbitrios 
extraordinarios sobre especies de 
consumo no comprendidas en la 
general del Estado, y se acuerda 
se instruya el oportuno expediente 
en la forma que dispone la Kcal or
den de 3 de Agosto de 1888. 

Se levantó la sesión & las dieci
seis y cuarenta y cinco. 

León 51 de Diciembre de 1911 .= 
El Secretario. J o s é Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
L e ó n . = S e s i ó n de T4 de Febrero de 
1912.=Aprobado: Remítase al Go
bierno civil á los efectos del ar t ícu
lo 109 de la Ley.—Alfredo Barthe. 
P. A . del E. A . : J o s é Datas Prieto, 
Secretario. 

A l c a l d í a constilmlonal de 
San Justo de l a Vega 

Terminado el repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento 
para el año actual, queda expuesto 
al ptíbüco en la Secre ta i ía del mis
mo por término de ocho dias; duran
te dicho plazo pueden los contribu
yentes examinarlo y formular las re
clamaciones que crean convenien
tes; pasado el cual no serán aten
didas. 

San Justo de la Vega 6 de Marzo 
de 1912.=EI Alcalde, Joaquín Gon
zález . 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, los mozos que ¡í con
tinuación se relacionan, é ignorán
dose e l paradero de los mismos, por 
el presente se les cita para que se 
presenten en esta Alcaldía en tér
mino de diez dias; pues de no veri
ficarlo en dicho plazo, se les instrui
r á el oportuno expediente y se rán 
declarados prófugos . 

Relac ión que se cita 
N ú m e r o 1 del sorteo.-—Rosendo 

Prieto Rodr íguez , hijo de J o s é y 
Francisca, de Nistal. 

Idem 2.—Gabino Cuervo Cuervo, 
hijo de Domingo y Ana, de San Ro
m á n . 

Idem 8.—Pablo Prieto Cordero, 
hijo de Mateo y Francisca, de Nistal. 

Idem 9.—Angel Cordero Cuervo, 
hijo de Antonio y Toribia, de San 
Justo. 

Idem 11.—Eduardo Cordero Cor
dero, hijo de Calixto y Agustina, de 
San Justo. 

San Justo de la Vega 0 de Marzo 
de 1912.=EI Alcalde, Joaquín Gon 
zá l ez . 

A l c a l d í a constitucional de 
l'nilhoa 

Se llalla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamienln, ! 
por término de ocho dias, contados i 
desde la inserción de est J anuncio en 
el B u U v i i K O n e i A i . , el repartimU t i 
to de consumos de este AyunUi-
nilcnlo y ¡¡ño corriente de 1912. 

Balboa ó de Marzo de 1912.=!-.! 
Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

A l c a l d í a constilueional de 
Caslropndamc 

Para la formación en su día de los 
apéndices de territorial y urbami, se 
hace preciso que los que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten relaciones juradas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, en el 
término de quince dias. 

Castropodame 1." de Marzo de 
1912.=Pedro F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegaqnemada 

Las cuentas mnicipales de esta 
Ayuntamiento correspondientes al 
presupuesto de 1911. rendidas por 
el Depositario, se hallan e x p u e s t í s 
al público en la Secre tar ía munici
pal del mismo por término do quin
ce dias; en cuyo plazo pueden exa
minarlas los contribuyentes á los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 161 de la ley Municipal. 

Vegaquemada 2 de Marzo de 1912 
El Alcalde, Marcial C a s t a ñ ó n . 

A l c a l d í a constitucional de 
Toral de los Gnzmanes 

Andrés Fe rnández Mar t ínez , veci
na de esta Villa, dice que la noche 
del día 2 del presente se le extravió 
una muía de su propiedad, de 4 
aí ios, de las señas siguientes: alzada 
seis cuartas, pelo negro, burreíia, 
con señales en el pescuezo del tra
bajo, con pelo blanco, as í como en 
el lomo á la derecha y rozada a t r á s , 
de la retranca; caso de ser hallada 
pasen aviso á esta Alcaldía. 

Toral 4 de Marzo de 1912.= 
El Alcalde, Claudio Medrano. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabañas - I iaras 

Se halla expuesto al público por 
término de oc ln dias en la Secreta
rla de este Ayuntamiento y para oir 
reclamaciones, el. reparto de consu
mos formado para el año actual de 
1912. 

Cabanas-Raras y M irzo 5 de 1912. 
El Alcalde, Saturnino Garc ía . 

J U Z G A D O S 

Don Jaime Mart ínez Villar, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en méri tos del sumario que ins
truyo de oficio bajo el núm. 72, del 
pasado aílo 1911, sobre un delito 
contra la propiedad, por haber sido 
robadas á los Vecinos de Carbajal de 
Fuentes, Alej-indro Chamorro y 
Andrés Fé r r e ro , en las primeras 
lloras del día 11 de Septiembre de 
1910, las caballerías menores que á 
continuación se detallan, excepción 
hecha de una que fué encontrada en 
poder del gitano Ramón J iménez 
Rosillo el día 18 de Diciembre próxi
mo pasado, ha acordado, en provi
dencia de este día, exhortar y reque
rir por medio del presente á todas 
las autoridades y agentes de la po
licía judicial, para que por cuantos 
medios es tén á su alcance, procedan 
á la busca y rescate de las caballe
rías robadas, procediendo, caso de 
ser halladas, á su incautación, dete

niendo, á la vez, á la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren 
y no acrediten en el acto su legitima 

procedencia, poniendo unas y otras 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
2>i de Febrero de 1912.—Jaime Mar
tínez V i l l a r . = E I Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 
.V.vírti de las c a b a l l e r í a s robadas 

De la propiedad de Alejandro 
Chamorro: 

Una pollina joven, de pelo negro, 
rabileña, de unas cinco cuartas de 
alzada y de 3 afios. 

De la propiedad de André s Pe
rrero: 

Una pollina, de C ¡i 7 años , pelo 
negro y de alzad i cinco cuartas y 
media, poco m is ó menos. 

Otra pollina, de 2 á 5 a ñ o s , de 
igual alzada que la anterior y de pelo 
cardlno;y 

Un pollino de leche, de 4 á 5 me
ses, de pelo negro. 

Rctjuisitoría 
Garc ía Lampré , P ió , hijo de Igna-

c b y Rosenda, natural de Armellada, 
de 19 años , soltero, labrador, domi-
ciiiado úl t imamente en Armellada, 
procesado en sumario por lesiones, 
comparecerá dentro del termino de 
cinco dias, ante este Juzgado de ins
trucción de Astorga. á constituirse 
en prisión; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, se rá declarado 
rebelde. 

Ai torga 29 de Febrero de 1912 .= 
Eduardo Sánchez . 

Don Cayetano Mar t ínez G a r c í a , 
juez municipal de San Justo de la 
Vega. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará méri to, r ecayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

^Sentencia.—Al m a r g e n . = S e ñ o -
res: luez, D . Cayetano Mar t ínez 
Garc ía ; Adjuntos, D . C e s á r e o Apa
ricio Domínguezy D . Cipriano Cuer
vo Gonzá lez . = Centro. = E n San 
Justo de la V e g a . á veinte de Febrero 
de mil novecientos doce; el Tr ibu
nal municipal formado con los seño
res del margen, habiendo visto el 
precedente juicio verbal civil cele
brado á Instancia de D . Segundo 
Garc ía García , vecino de Brimeda, 
en concepto de apoderado de don 
Ambrosio Alonso Celada, propieta
rio y vecino de San Román de la 
Vega, contra D . Juan Antonio Nis
tal Prieto y D. Santos Nistal Alon
so, vecinos de Astorga, y Bernabé 
Gonzá lez Alonso, vecino de San Ro
mán de la Vega, el primero como 
llevador y los otros como fiadores, 
sobre reclamación de trescientas se
tenta y cinco pesetas de principal, 
más ciento doce pesetas importe de 
de intereses vencidos y dietas de 
apoderado, según consta de obliga
ción y plazo vencido, y reintegro y 
costas que se causen, hasta efectuar 
el pago; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al de
mandado D. Juan Antonio Nistal 
Prieto, al pago de trescientas seten
ta y cinco pesetas de principal, más 
ciento doce pesetas de intereses ven
cidos y dietas de apoderadOj así co
mo todas las costas que se causen 
hasta efectuar el pago tal y como se 
reclama en la demanda. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos; no-

tifíquese al demandante y demanda
dos presentes, y por la ausencia y 
rebeldía del demandado Juan Anto
nio Nistal Prieto, en los estrados del 
Juzgado, en la forma prevenida en 
los ar t ículos 282 y 283 de dicha Ley, 
publ icándose por edicto el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma, en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, conforme al párrafo se
gundo del art. 769 de la referida 
Ley .=Caye tano M a r t í n e z . = C e s á -
reo A p a r i c i o . = C ¡ p r i a n o Cue rvo .» 

Publicada en el mismo día. Y para 
insertarla en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, á fin de que sirva de 
notificación al demandado rebelde, 
se firma la presente en San Justo 
de la Vega á veintiséis de Febreto 
de mil novecientos doce.=Cayetano 
M a r t í n e z . = P , S. M . : El Secretario, 
Vicente G o n z á l e z . 

Don Fernando G o n z á l e z S u á r e z , 
Juez municipal de Los Barrios de 
Luna y su té rmino. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Celestino O r d ó ñ e z , Vecino de 
C o s e r á , y como de la propiedad de 
Clara L ó p e z Abella, vecina de C o 
será , se saca á pública subasta la 
finca rústica siguiente: 

Ptas. 

Un prado, en término de Co
se rá y sitio denominado la Ce
rrada, de siete á r ea s de cabida: 
linda Saliente, con finca de Ce
lestino O r d ó ñ e z ; Mediodía, el 
mismo; Poniente, otra de losé 
S u á r e z Garc ía , vecino de Miñe-
ra, y Norte , con camino vecinal, 
que fué valorado en la cantidad 
de doscientas pesetas 200 

El remate tendrá lugar el día vein
tidós del p róx imo mes de Marzo, y 
hora de las tres de la tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, y 
se advierte que no se admiten pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, consignan
do previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor del 
inmueble que sirve de t ipo á la su
basta; que é s t a finca carece de t í tu
lo inscrito en el Registro de la pro
piedad y el rematante tiene que con
formarse con la certificación del acta 
de remate. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para tocios los 
que quieran interesarse en la su
basta. 

Dado en Los Barrios de Luna á 
veintisiete de Febrero de mil nove
cientos doce: de que yo , como Se
cretario, c e r t ¡ f ¡ c o . = F e r n a n d o Gon-
zá!ez .=»Ante mi , Ezequiel Soto. 

Don Fernando Gonzá lez S u á r e z , 
Juez municipal de Los Barrios de 
Luna y su té rmino. 
Hago.saber:'Que para hacer pago 

á D . Bernardo S u á r e z , del Comercio 
J y vecino de Miñera , y como de la 

propiedad de D . " Clara López Abe -
lia, se sacan á pública subasta las 
fincas rúst icas siguientes: 

Ptas. 

1." Un prado, en té rmino de 
C o s e r á , Vecindad de la ejecuta
da, y sitio denominado el Valle, 
de cinco á r e a s , que linda Sallen-
te, con otro de Celestino Ordó 
ñez; Mediodía , con otro de J o s é 
García; Poniente, con otro de 
Joaquín Rodr íguez , y Norte, 
con Pollcarpo AlVarez, vecinos 



Ptas. 

do COSCTQ y Minera; valuado 
en la cantidad de ciento Veinti
cinco pesetas 125 

2." Una tierra, en dicho tér
mino" y sitio denominado Los 
Oteros, de siete á r e a s , que l in
da Saliente, con otra de herede
ros de D . J o s é Hidalgo, vecino 
de Sena; Mediodía , camino de 
servidumbre; Poniente, Ejido, y 
Norte, J o s é Garc ía , Vecino de 
C o s e r á ; valuada en cincuenta 
pesetas 50 

5." Otra tierra, en dicho tér
mino de C o s e r á , y sitio de
bajo de las Garbas, d ¿ siete 
Areas, que linda Saliente, con 
Ejido; Mediodía , Juan Camino; 
Poniente, J o s é Garc ía , y Norte, 
el mismo, vecinos de C o s e r á , y 
es su Valor cincuenta pesetas.. 50 

El remate tendrá lugar el día vein
t idós del p róx imo mes de Marzo 
y hora de las once de la mañana , en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Los Barrios de Luna. Y se ad
vierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo . Advirtiendo igual
mente que estas fincas carecen de 
t í tulo de propiedad y el rematante 
tiene que conformarse con la certi
ficación del acta de remate. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para todos los 
que quieran interesarse en la su
basta. 

Dado en Los Barrios de Luna á 
veintisiete de Febrero de mil nove
cientos doce: de que yo , Secretario, 
certifico. = F e r n a n d o Gonzá l ez . = 
Ante mí, Ezequlel Soto, Secretario. 

Don Fernando Gonzá l e z S u á r e z , 
Juez municipal de Los Barrios de 
Luna y su té rmino . 
Hago saber: Que para pago á don 

Filibcrto S u á r e z Garda, vecino de 
Los Barrios de Luna, como de la 
propiedad de Clara López Abelia, 
vecina de C o s e r á , y en rec lamación 
de cuatrocientas cincuenta p é s e l a s 
y costas del juicio, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a Una casa, en el casco 
del pueblo de C o s e r á , y calle 
de La Sierra, sjn n ú m e r o , com
puesta de una cocina por lo ba
jo , y cuarto por lo alto, y una 
cuadra por lo bajo, con su parte 
de corral, cubierta de paja, que 
mide cinco metros poco m á s ó 
menos de ancho por diez de lí
nea, que linda de frente, con 
corral de herederos d e J o s é Gar
cía; espalda, con casa de Ce
lestino O r d ó ñ e z ; costado dere
cho, con casa de Francisco Gon
zá l ez , é izquierda, con huerta 
da Maria Garc ía , vecina de Ma
drid, y los otros de Cose rá , que 
fué Valuada en la cantidad de 
cincuenta pesetas.. . . . . 50 

2. a Un huerto, en término 
de C o s e r á , a! sitio denominado 
el Mimbral , de tres á r e a s de ca
bida poco más ó menos, que lin
da Saliente, con rio caudal; Me
diodía ,con otrode Juan Camino; 
Poniente, con cmnino, y Norte, 
con Saturnino T u ñ ó n , vecino de 
Minera, yFermín .Rodr iguez , de 
C o s e r á , valuado en veinticinco 
pesetas. . . . . , . . . 25 
. S." Una tierra, en dicho pue-

Ptas. 

blo, y sitio denominada La Pe
ña, de seis á r e a s , que linda Sa
liente, Mediodía y Poniente, E j i 
do, y Norte, otra de Teodoro 
Camino; valuada en diez pese
tas , . . . . 10 

4. " Unn suerte, en el Vallii? 
de dicho pueblo, de tres á r e a s : 
linda Saliente,Ejido; Mediodía , 
oirá de Jacinto Garc ía ; Ponien
te, Teodoro Camino, y Norte , 
el mismo; Valuada en cinco pese
tas 5 

5. " Otra tierra, en dicho t é r 
mino, al sitio denominado Los 
Cantones, de cuatro á r e a s , que 
lindaSaliente, con otra de Fran
cisco Garc ía ; Mediodía, Jacin
to Garc ía ; Ponieiue y Norte, 
con Ejido; valuada en diez pe- ¡ 
setas 10 ! 

6. " Olra tierra, en dicho j 
pueblo, y sillo denominado La • 
Rosal, de treinta á r e a s , que l in - ! 
da Saliente, con Elias AlVarez, j 
Vecino de Minera; Mediodía, i 
otra de Manuel Fe rnández ; Po- ¡ 
nicntc, otra de J o s é Garc ía , y i 
Norte, con pefla; Valuada en ! 
Veinte p e s e t a s . . . . . . . 20 

7. " Otra tierra,en dicho Co
se rá , y sitio de Las Tablas, de 
veinticuatro á r e a s , que linda 
Saliente, Jacinto Garc ía ; Me
diodía, otra de Celestino O r d ó 
ñez ; Ponienle, Teodoro Cami
nero, y Norte , J o s é Pulgar, Ve
cinos de C o s e r á ; Valuada en 
quince pesetas 15 

S." Otra, en dicho té rmino , 
y sitio denominado Las Ta
blas, de seis á r e a s , que linda 
Saliente, con María Garc ía ; 
Mediodía , con Ejido; Poniente, 
Jacinto Garc ía ; Norte, otra de 
J o s é Pulgar, vecinos de Cose
rá; Valuada en cinco pesetas. . 5 

9. " Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio de Los Acebales, 
de seis á reas : linda Saliente, 
Mar ía Garc ía ; Mediodía , Ejido; 
Poniente, PolicarpoAIVarez,:Ve-
cino de Minera, y Norte, con 
J o s é Garc ía , vecino de C o s e r á ; 
valuada en cinco pesetas. . . 5 

10. Otra tierra,en dicho tér
mino, y sitio de la Solana, de 
seis á r e a s : linda Saliente, J o s é 
S u á r e z Rodr íguez , vecino de 
Miñara ; Mediodía , Celestino 
Ordóñez ; Poniente, Elias AlVa
rez, y Norte, Manuel Fernán
dez, vecino de Cosjra ; Valuada 
en diez pesetas.. . . . . 10 

11. Olra tierra, en dicho tér
mino, y sitio ele Penilla Rubia, 
de Veinticuatro á r e a s : linda Sa
liente, camino de servidumbre; 
Mediodía , con otra de J o s é Pul
gar; Poniente, Manuel Fe rnán 
dez, vecinos de C o s e r á , y Nor
te, otra de herederos de J o s é 
S u á r e z Alonso, vecino de M i 
rantes; valuada en cincuenta 
pesetas SO 

12. Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio del Vaüe , de seis 
á reas : linda Saliente, camino; 
Mediodío , Joaquín Rodr íguez; 
Poniente, Leonardo Garc ía , ve
cino cié Mri i lo , y Norte, con 
otra de herederos d e R o d i í g u e z , 
vecino de Mirantes; valuada en 
diez pesetas. . . . . . . 10 

l o . Otra tierra, en dicho ' 
C o s e r á , y s i t i o denominado 
Mernuchlnos, infert í fera.de die-

Ptas. 

ciocho á reas : linda Saliente, 
Antonio AlVarez; Med iod ía , con 
Manuel Fernández ; Poniente, 
con C e s á r e o Geijo, y Norte, 
Ejido; valuada en la cantidad de 
diez pesetas 10 
"14 . Un prado, en té rmino de 

C o s e r á , y sitio denominado el 
Redondal, arruinado por el r io, 
con algunas plantas de chopo: 
liwda ¡saliente, con Antonio Suá 
rez, vecino de Mallo; Medio
día y Poniente, rio caudal, y 
Norte, Jacinto Garc ía ; vecino 
de C o s e r á ; valuada en diez pe
setas 10 

El remate tendrá lugar el día die
cinueve del próximo mes de Marzo, 
y hora de las diez de la mañana , en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
y se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y presenten 
los l idiadores previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
que sirve de tipo á la subasta. 

Que estas fincas carecen de título 
inscrito en el Registro de la Propie
dad, y ei comprador tiene que con
formarse con la certificación del ac
ta del remate. Lo que se hace pú
blico por el presente edicto. 

Los Barrios de Luna á Veintiséis 
de Febrero de mil novecientos do
ce: de que yo , Secretario, c e r t i f co .= 
Fernando Gonzá lez —-Ante mí: Eze
qulel Soto, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A 
D E OVIÜDO 

Anuncio 
Con arreglo á lo dispuesto en el 

Real decreto de 22 Agosto de 1905 y 
Decreto-Ley de 25 de Junio de 1875, 
se proveerá por concurso una plaza 
de Ayudante numerario de la Escue
la Superior de Comercio de Jovella-
nos de Gijón. 

Los aspirantes á la indicada plaza, 
debe rán presentar los documentos 
justificativos de que r eúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 21 a ñ o s de edad. 
Tener aprobados los ejercicios del 

. grado de Profesor mercantil, cuyo 
• t i tulo habrán de presentar para to

mar poses ión , en ei caso de obtener 
el nombramiento. 

La clasificación de los aspirantes 
se hará en consonancia con lo que 
dispone el art. 5 .° del Decrete-Ley 
de 25 de Junio de 1875, por el si
guiente orden: 

1. " Ayundantes I n t e r i n o s con 
cinco años de servicios en la Escue
la en que exista la Vacante. 

2. ° Los de igual clase que re-
unan dos cursos de explicación en la 
misma Escuela. 

5." Los Profesores mercantiles 
que hayan publicado alguna obra 
acerca de determinada materia de la 
e n s e ñ a n z a de Comercio, con infor
me laudatorio de la Academia co
rrespondiente. 

Si no hubiera aspirantes con las 
condiciones indicadas, se proveerá 
la plaza en Profesores inercanti'es 
que justifiquen cualquiera otra clase 
de servicios ó méri tos en la enseñan
za oficial de Comercio ó en el ramo 
de Instrucción publica. 

Los interesados acompañarán á la 

solicitud los documentos justificati
vos del derecho que aleguen. 

En igualdad de condiciones, el ma
yor tiempo de servicios indicará la 
preferencia. 

Serán admitidos también los que 
solamente ostenten el grado de Pro
fesor mercantil; pero sólo en el caso 
de que no l u y a solicitantes que re-
unan alguna de las circunstancias an
teriormente expuestas, se les pon
drá en lista, calificándolos con arre
glo á las notas que tengan en su ho
ja de estudios, á cuyo efecto presen
tarán certificación de ella, unida á la 
instancia. 

En su consecuencia, los que se 
crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus solici
tudes documentadas a este Rectora
do, dentro del término de veinte 
d ías , contados desde el siguiente al 
de la publicación de esle anuncio en 
la Gaceta de Madr id; en la Inteli
gencia de que las instancias que no 
obren en esta Secretaria general á 
las catorce del día en que espire di
cho término, se considerarán como 
no recibidas. 

Oviedo 2 de Marzo de 1912.=EI 
Rector, Fermín C a n d í a . 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

P r i m e r a cuMcAmizn 

La Dirección General de Primera 
E n s e ñ a n z a , en consulta formulada 
por este Rectorado, ha resuello lo 
que sigue: 

«Vista la comunicación de V. S., 
en que consulta acerca de la aplica
ción del art. 45 del Reglamento de 
25 de Agosto de 1911 á los Maes
tros de 6 ¿ 5 y 500 pesetas de sueldo, 
esta Dirección General ha resuelto 
participarle y que se haga público 
para conocimiento de los interesa
dos, que con ten iéndose en el Indica
do art ículo un precepto general del 
que no aparece excluido ningún 
Maestro, es aplicable á los de todas 
las ca tegor ías , y por lauto, pueden 
los Maestros consortes solicitar fue
ra de concurso vacantes en las con
diciones seña ladas en el referido ar
ticulo, que virtualmente de rogó la 
regla 5 " de la orden de 16 de Abr i l 
de 1911.> 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden transcrita, se pu
blica para conocimiento de los Maes
tros y Maestras Interesados. 

Oviedo, 8 de Marzo de 1912.=EI 
Rector, Fermín Canel la . 

Diez G onzá l ez , Solutbr, hijo de 
Bernardo y d* Teresa^ natural de 
Paladín, provincia de L e ó n , de esta
do soltero, profesión labrador, de 24 
añas de edad, pelo c a s t a ñ o , cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, barba y bo
ca regulares, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, domiciliado 
úl t imamente en Paladín (León) , en
cartado por faltar á incorporación á 
filas, comparece rá en el término de 
treinta días ante el Sr. Juez instruc
tor D . Francisco Burón Llanes, se
gundo Teniente del Batallón Ca
zadores de Arañi les , núm. 9, de 
guarnición en Madrid, cuartel del 
Rosario. 

Madrid 21 de Febrero de 1912.= 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Francisco Burón . 

Imp. de la Diputación provincial 


